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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes


Ley  Nº  5504
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.- FÍJASE en la suma de PESOS NOVECIENTOS TREINTA MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y TRES ($ 930.969.163) Neto de Contribuciones Figurativas, los Gastos Corrientes y de Capital del PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL, correspondiente a la ADMINISTRACIÓN CENTRAL, PODER JUDICIAL, PODER LEGISLATIVO Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS NO AUTOFINANCIADOS, para el Ejercicio 2003, de acuerdo al resumen que se indica a continuación:

	GASTOS CORRIENTES
	$  753.176.368

	GASTOS DE CAPITAL
	$  122.888.188

	APLICACIONES FINANCIERAS
	$    54.904.607

	TOTAL
	$  930.969.163


Artículo 2º.- ESTÍMASE en la suma de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES SETENTA Y DOS MIL SESICIENTOS DIEZ ($ 856.076.610) Neto de Contribuciones Figurativas, el Cálculo de Recursos del SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL correspondiente a la ADMINISTRACIÓN CENTRAL, PODER JUDICIAL, PODER LEGISLATIVO y ORGANISMOS NO AUTOFINANCIADOS, destinado a atender los gastos fijados por el Artículo primero de la presente Ley, de acuerdo con el resumen que se indica a continuación y el detalle de las planillas 31 y 32, del ANEXO que como tal forma parte de la presente Ley.

	RECURSOS CORRIENTES
	$  761.053.441

	RECURSOS DE CAPITAL
	$    40.853.653

	FUENTES FINANCIERAS
	$    54.875.516

	TOTAL
	$  856.782.610


Artículo 3º.- FÍJASE en la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS ($ 171.829.236) los importes correspondientes a los GASTOS FIGURATIVOS para transacciones corrientes y de capital del SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL, de acuerdo a la planilla 6 del ANEXO, quedando en consecuencia establecido el financiamiento por CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS del SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL.

Artículo 4º.- COMO consecuencia de lo establecido en los artículos anteriores, estímase el siguiente Balance Financiero Preventivo, cuyo detalle se consigna a continuación:

	RECURSOS
	$  856.782.610


MENOS:

	EROGACIONES
	$  930.969.163

	RESULTADO DEFICITARIO
	$    74.186.553


Artículo 5º.- COMO consecuencia de lo establecido en el Artículo anterior, estímase el DÉFICIT FINANCIERO del SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL correspondiente a la Administración Central, Poder Judicial, Poder Legislativo y Organismos Descentralizados No Autofinanciados, para el Ejercicio 2003 en la suma de PESOS SETENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES ($ 74.186.553).-

Artículo 6º.- FÍJASE en la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES SESICIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NUEVE ($ 138.648.209), el importe correspondiente a las erogaciones para atender los servicios de la Deuda.

Artículo 7º.- FÍJASE en la suma de PESOS SESENTA Y CUATRO MILLONES SIETE MIL SEISCIENTOS ($ 64.007.600) el Presupuesto correspondiente al Instituto de Lotería y Casinos, de acuerdo a las planillas 25 y 41 del ANEXO que como tal forma parte de la presente.

Artículo 8º.- FÍJASE en la suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TRECE ($ 58.841.813), el Presupuesto correspondiente al Instituto de Vivienda de Corrientes, de acuerdo a las planillas 26 y 42 del ANEXO que forma parte de la presente norma legal.

Artículo 9º.- FÍJASE en la suma de PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UNO ($ 4.994.561), el Presupuesto correspondiente a Administración Obras Sanitarias (Ente Regulador), de acuerdo a las planillas 27 y 43 del ANEXO que forma parte de la presente Ley.

Artículo 10º.- FÍJASE en la suma de PESOS NOVENTA Y CINCO MILLONES SESICIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES ($ 195.657.273), el Presupuesto correspondiente al Instituto de Previsión Social, de acuerdo a las planillas 28 y 44 del ANEXO que forma parte de la presente normal legal.

Artículo 11º.- FÍJASE en la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MILLONES TREINTA MIL ($ 52.030.000) el Presupuesto correspondiente al Instituto de Obra Social de Corrientes, de acuerdo a las planillas 29 y 45 del ANEXO que forma parte de la presente norma legal.

Artículo 12º.- FÍJASE en la suma de PESOS CIENTO NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL ($ 109.260.000) el Presupuesto correspondiente a la Dirección Provincial de Energía, de acuerdo a las planillas 30 y 46 del ANEXO que forma parte de la presente norma legal.

Artículo 13º.- EL Poder Ejecutivo distribuirá en forma programática los Créditos a que hacen referencia los Artículos 1º y 2º, por Jurisdicción administrativa, según las planillas anexas y conforme a la reglamentación vigente, con excepción de los créditos destinados a las Jurisdicciones Poder Legislativo y Poder Judicial, los que se distribuirán de acuerdo a lo establecido en los Artículos 14º y 15º de la presente.

Artículo 14º.- FÍJASE en la suma de PESOS SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL ($ 61.586.000) el Presupuesto anual de recursos correspondientes al Poder Judicial, de acuerdo a la planilla 13 del ANEXO que forma parte de la presente Ley. El Ministerio de Hacienda y Obras y Servicios Públicos depositará mensualmente la doceava (1/12) parte del crédito otorgado en las cuentas que al efecto designe el Superior Tribunal de Justicia, el que distribuirá las partidas correspondientes.

Artículo 15º.- FÍJASE en la suma de PESOS DIECISEIS MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE ($ 16.034.617) el Presupuesto anual de recursos correspondientes al Poder Legislativo, de acuerdo a la planilla 14 del ANEXO que forma parte de la presente Ley.  El Ministerio de Hacienda y Obras y Servicios Públicos depositará mensualmente la doceava (1/12) parte del crédito otorgado, distribuido en un cuarenta por ciento (40%) en las cuentas que al efecto determine la H. Cámara de Senadores, y un sesenta por ciento (60%) en las cuentas que al efecto determine la H. Cámara de Diputados.  Las autoridades de ambas Cámaras determinarán la distribución de las partidas correspondientes.

Artículo 16º.- LOS montos que se asignen a las Partidas Principales de los Programas, Actividades Centrales y Actividades Comunes, como así también a los Proyectos, constituirán los LÍMITES LEGALES para autorizar gastos y ordenar pagos.

Artículo 17º.- AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo para que por intermedio del Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos regule la ejecución de los créditos asignados a cada una de las Jurisdicciones administrativas y entidades componentes del SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL a través del SISTEMA DE CONTROL FINANCIERO, fijando autorizaciones mensuales para comprometer y ordenar gastos, ajustados a la real ejecución de los Recursos Públicos, y de conformidad con su evolución.  En caso de cambios sustanciales tanto en el flujo de fondos cuanto en el origen de la fuente de financiamiento, podrá el Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos ordenar la disminución del crédito presupuestario.  Están exceptuadas de los alcances del presente Artículo, las Jurisdicciones Poder Judicial y Poder Legislativo.

Artículo 18º.- FÍJASE en TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA (33.230) el número de cargos de la Planta de Personal Permanente de la Administración Central, Organismos Descentralizados y Empresas Públicas.  Adiciónese a lo establecido en el presente el número de agentes incorporados a la Planta Permanente de la Dirección Provincial de Vialidad por aplicación de la Ley Nº 5445.

Artículo 19º.- FÍJASE en TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO el número de cargos de Planta de Personal Permanente del Poder Legislativo.

Artículo 20º.- FÍJASE en CIENTO VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO (124.391) el número de Horas Comunes y Superiores del Sector Público Provincial.

Artículo 21º.- AUTORÍZASE al Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos a aprobar, mediante Resolución los Giros de Créditos Presupuestarios que impliquen las siguientes Modificaciones Presupuestarias:

a) En las Finalidades y Funciones;

b) En el total del Presupuesto de cada una de las Entidades;

c) Entre Programas de una misma Entidad;

d) Entre Subprogramas o Proyectos dentro de un mismo Programa;

e) Entre Partidas Principales dentro de un mismo Programa, Subprograma, Proyecto o Actividad.

Están exceptuadas de los alcances del presente Artículo, las Jurisdicciones Poder Judicial y Poder Legislativo, cuyas autoridades están facultadas para administrar los créditos presupuestarios establecidos en los Artículos 14º y 15º de la presente Ley.

Artículo 22º.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo, para que por intermedio del Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos, se autorice por Decreto las modificaciones presupuestarias que impliquen:

· Traspasos de Partidas dentro de las mismas Entidades cuando existan razones debidamente justificadas, sean necesarios y no se ajusten a lo previsto en los incisos del Art. 18º de la presente Ley.-

· Ampliaciones de los créditos presupuestarios, en las partidas ya existentes o a incorporar las partidas específicas en la medida que:

a) Las mismas sean financiadas con incrementos en los montos estimados para Recursos determinados en el Artículo 2º de la presente Ley.

b) Como consecuencia de mayores ingresos en concepto de Recursos que no se encuentren considerados en la presente Ley.

c) Originados por adhesión a Leyes, Decretos y/o Convenios Nacionales de vigencia en el ámbito provincial, limitado a los Aportes que a tal efecto disponga el Gobierno Nacional.

Artículo 23º.- ESTABLÉZCASE a los efectos de la aplicación del Artículo 14º del Decreto – Ley Nº 106, la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($ 10.000.000), para la atención de las DEUDAS a que se refiere en el mismo.

Artículo 24º.- AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo a incorporar por Recursos del Ejercicio, los Remanentes de Ejercicios Anteriores en Bancos, no comprometidos al 31/12/02, los que serán verificados previamente por la Contaduría General a través del Sistema Integral Financiero para hacer uso de los mismos.

Artículo 25º.- LAS operaciones de Uso del Crédito que sean renovadas a su vencimiento, o con antelación al mismo, o aquellas que se obtengan para cancelar total o parcialmente obligaciones precedentes, serán consideradas como una única operación y no darán lugar a registraciones presupuestarias múltiples en concepto de Uso del Crédito ni por amortizaciones, respectivamente.  Las amortizaciones que no se encuadren en la modalidad establecida en el párrafo precedente, comprometerán el crédito presupuestario al momento del efectivo pago.

Artículo 26º.- AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo a convenir operaciones de Crédito Público por la suma de hasta PESOS O LECOP CIENTO CUARENTA MILLONES ($ 140.000.000), quedando debidamente autorizado a otorgar en garantía de tales operaciones, incluidos sus intereses y gastos, los recursos provenientes de la Coparticipación Federal de Impuestos o del Régimen que en el futuro la sustituya.

Los recursos provenientes de tales operaciones atenderán prioritariamente la amortización de deuda y el financiamiento del déficit; además de posibilitar la instrumentación del Programa de Financiamiento Ordenado para Municipios (PROFORMU), respecto de aquellos que hayan suscripto con el Gobierno Provincial los acuerdos respectivos que incluyan condiciones similares a las asumidas por la Provincia de Corrientes con la Nación Argentina en el “Compromiso Federal por el Crecimiento y la Disciplina Fiscal” y su Addenda ratificados por la Ley Federal Nº 25.400, y el “Acuerdo Nación – Provincias sobre relación financiera y bases de un régimen de Coparticipación Federal de Impuestos”, ratificado por Ley 25.570, y sus decretos interpretativos, complementarios y reglamentarios, respecto de evolución del gasto público, del déficit público, y de las demás reformas institucionales planteadas en dichos documentos.

Artículo 27º.- AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos, a efectuar ampliaciones en el crédito destinado al pago de bienes y servicios, cuyo precio se encuentre ligado a la cotización de moneda extranjera, en función de las diferencias que se produzcan en la cotización de la divisa a la fecha de pago.  El Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos podrá efectuar, en su caso, las compensaciones presupuestarias que resulten necesarias, sin alterar el cálculo estimado de erogaciones.

Artículo 28º.- AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones presupuestarias, en las áreas de su competencia, que sean necesarias en caso de que no se cumplimente con lo acordado en la Segunda Addenda al Compromiso Federal por el Crecimiento y la Disciplina Fiscal ratificada por Decreto – Ley Nº 179/01.

Artículo 29º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los once días del mes de mayo del año dos mil tres.-

SANCIONADA: 11/05/2003                                  
PROMULGADA: 23/05/2003  Decreto Nº 2644/2003
PUBLICADA: 27/05/2003
VETADA PARCIALMENTE :Decreto Nº 1173 Rechazado
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